
#32484368#226451349#20190211151440525

Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE MENDOZA 1

SENTENCIA N° 1.888 

En la ciudad de Mendoza, a los once días del mes de febrero 

del  año  dos  mil  diecinueve,  el  Tribunal  Oral  en  lo  Criminal  Federal  de 

Mendoza Nº 1, integrado unipersonalmente por la señora Juez de Cámara 

doctora  María  Paula  Marisi,  en  presencia  del  señor  Secretario,  doctor 

Amadeo  Frúgoli  (h),  luego  de  la  Audiencia  de  Debate  Oral  y  Público 

celebrada en autos Nº FMZ 264/2018/TO1, caratulados: SALAS MARTINEZ, 

SILVESTRE ANTONIO Y OTROS  s/INFRACCION LEY 23.737,  incoado 

contra  Silvestre Antonio Salas Martínez, D.N.I. N° 35.563.925, argentino, 

nacido en Malargüe, el 8 de octubre de 1990, soltero, albañil, hijo de Antonio 

y de Sonia, con domicilio en calle Mosconi y Salitral, Malargüe, Mendoza; 

Fernando Ramón Ruiz Alaniz, D.N.I. N° 28.539.485, argentino, nacido en 

Malargüe,  el  8  de  febrero de 1981,  casado,  empleado municipal,  hijo  de 

Claudio  y  de  Nancy,  con  domicilio  en  calle  El  Fortín  1602,  Malargüe, 

Mendoza;  Malena  del  Carmen  Burgos  Álvarez,  D.N.I.  N°  28.539.759, 

argentina,  nacida  en  Malargüe,  el  7  de  septiembre  de  1981,  casada, 

empleada municipal, hija de Juan y de Hilda, con domicilio en calle El Fortín 

1602, Malargüe, Mendoza, dejando constancia de la actuación de la señora 

Fiscal Auxiliar doctora María Marta Poggio y de los doctores Eliseo Sarabia y 

Waldo Torres, en forma definitiva:

RESUELVO:

1. CONDENAR a Silvestre Antonio SALAS MARTÍNEZ a 

la pena de  CUATRO AÑOS Y TRES MESES de PRISIÓN  y  MULTA de 

PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS ($ 112.500,00), con valor de la 

unidad fija de $ 2.500,00 al momento del hecho conforme resolución 145-E 

del  10/02/2017 del  Ministerio  de Seguridad de la  Nación,  con accesorias 

legales y costas, por considerarlo penalmente responsable del delito previsto 

y reprimido en el artículo 5º, inciso “c” de la Ley 23.737, en la modalidad 

de  tenencia  de  estupefacientes  con  fines  de  comercialización,  en 

calidad de autor.

2. CONDENAR  a Fernando  Ramón RUIZ  ALANIZ  a  la 

pena  de  CUATRO  AÑOS  Y  TRES  MESES de  PRISIÓN  y  MULTA  de 

PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS ($ 112.500,00), con valor de la 

unidad fija de $ 2.500,00 al momento del hecho conforme resolución 145-E 
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del  10/02/2017 del  Ministerio  de Seguridad de la  Nación,  con accesorias 

legales y costas, por considerarlo penalmente responsable del delito previsto 

y reprimido en el artículo 5º, inciso “c” de la Ley 23.737, en la modalidad 

de comercio de estupefacientes, en calidad de autor.

3. ABSOLVER  a Malena  del  Carmen  BURGOS 

ÁLVAREZ por  falta  de  acusación  fiscal  respecto  del  hecho que  le  fuera 

oportunamente imputado.

4. ORDENAR  la  destrucción  del  resto  de  la  sustancia 

estupefaciente incautada y el decomiso del dinero y de los demás elementos 

secuestrados, a los términos del artículo 30 de la Ley 23.737.

5. DISPONER  que se practiquen por Secretaría,  una vez 

firme, CÓMPUTOS  DE  PENA  –en  su  defecto  cómputos  provisorios  de 

detención- respecto de Silvestre Antonio SALAS MARTÍNEZ y Fernando 

Ramón RUIZ ALANIZ, con vista a las partes (art. 493, C.P.P.N).

6. ORDENAR  el  traslado  de  Fernando  Ramón  RUIZ 

ALANIZ hasta  la  sede  de  este  Tribunal,  a  fin  de  serle  notificado de  los 

fundamentos de la presente resolución y del correspondiente cómputo de 

pena, en fecha y hora a determinar por Secretaría. 

7. DISPONER que por –intermedio del Juzgado Federal de 

San  Rafael-  notifique  a  Silvestre  Antonio  SALAS  MARTÍNEZ de  los 

fundamentos de la presente resolución y del correspondiente cómputo de 

pena.

8. DIFERIR  la  regulación  de  HONORARIOS 

PROFESIONALES a la acreditación del cumplimiento de las prescripciones 

del artículo 2 inc. b) de la ley 17.250.

9. DIFERIR la lectura de los fundamentos para el quinto día 

hábil posterior a la presente, a las trece treinta horas.

Protocolícese, notifíquese y ofíciese.

grc
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